
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SENADO/ Aprueba reforma sobre disciplina fiscal de estados y 
municipios 

 

 
El Senado de la República aprobó con 107 votos a favor y dos en contra la reforma 
constitucional en materia de disciplina fiscal en estados y municipios. 
 
En sesión extraordinaria en la sede alterna en el Centro Banamex, los senadores 
avalaron dicho ordenamiento que establece la creación de una comisión bicamaral 
encargada de regular la deuda subnacional. 
 
Asimismo, el pleno de la Cámara alta aprobó por unanimidad la reforma para 
regular las candidaturas independientes a nivel local (diputados estatales, 
gobernadores, presidentes municipales, jefe de Gobierno del Distrito Federal y 
jefes delegacionales), así como la reforma constitucional para homologar los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros. 
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